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ORDENANZA N" 1347 I2OI5.-

VISTO:
El despacho producido por los Señores Concejales reunidos en Comisión a los fines de

analizar y modificar el Reglamento de Becas; y

CONSIDERANDO:

Que después del análisis del Reglamento de Becas según lo expresado por
Ordenanza N' 1085/2008, este se modifica de acuerdo al Despacho de Comisión del Honorable
Concejo Deliberante en pleno.-

Que no se considera necesario modificar los Anexos I "Planilla de Solicitud de
Becas", II "Pautas parala confección del Informe Socio-económico" y III "Tabla de Puntajes" de la
Ordenanza 91312004, que continúan en vigencia.-
POR ELLO:

EI HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1": DERÓGASE la Ord,enanzaN" 1085/2008 Reglamento de Becas, quedando vigentes los
Anexos I, II y III de la Ordenanza9l3l2004.-

Artículo 2": ESTABfÉCpSp el Reglamento de Becas en base a las pautas establecidas por el HCD,
que se anexa a la presente ordenanza.-

Artículo 3': COMLINÍqUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince.-
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.)Qüévedo

H.C.D.
CARLOS OPIZZO

Presidente
H. Concejo Deliberante

S

Promulgada por Dccreto N" 26112015 de f'echa 20 de noviembre rle 2015.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ANEXO I - Ortlenanza No 131712015.-

REGI,AN{IiNTO DIi T}IICAS PAITA NIVELES TEIICIAIIIO V

T]NIVERSIT'AITIO

Artículo lo: L,as becas para alumncrs de los niveles lerciario y unilersitario. tienen por ob.ietcl

apoftar asistencia económica tendiente a estableccr igualdad clc oportunidades para todos los
estudiantes.

Artículo 2o: Podrán solicitar becas los alumnos que cstén inscriptos en carreras universitarias o

terciarias y que ¿rcrecliten ["rucn rendimiento en sLrs estudios previos ]-' cuya situación socio-
económica no les pernrita proseguir nornralrnente sus eslr¡dios.-
[,os requisitos estarán basados en los siguientcs critcrio:;:

o Situación econ(»r.rica fi¡nriliar.-
. Rendimiento acaclémico de nivel medio sin adeuclar materias.-
o Los solicitantes que estén cursando carreras lcrciarias y/o ur-riversitarias al momenlo clc

solicitar la bcca. deberán cunrplir lo reqLrerido crr cl Art. 10.-
o Tener domicilio comprobahle del grupo lamiliar cn la oiudacl de [.luinca l{enancó, acreditado

mediante fbtocopia dc un scrvicio actualizacJo ( pref'erentenrente recibo de luz en donde
conste consurllo nrensual yio resumen de tarjcta dc crédito).

Artículo 3": La Clomisión de Becas del tltlD ¡gcg.ptará las solicitLrdes y documentación pertinente.
Las evaluará y calificará según la l'abla de Puntaje anexatla a la presente y el Inlorme Socio-
económico emitido por la -l'raba.iadora Social dcl N{unicipio según Ia planilla II "Pautas para la
confección del Infbrme Socio económico" en clonde c:onstar¿i también una apreciación personal de la
Trabajadora Social en cuanto al nivel de vida Jhmiliar .

Una vez realizac'la las ev¿rluaciones pertirlentes. se elaborar'á una nórnina de los becados, qlle st:

enviará junto a la corresponclicnte Resolución de Otorganricnto de Becas al Deparlamento Eiecutivo
Municipal para quc' disponga la conf'ección de los chcrlrrcs dc pago. l-a entrega de dichos checlues se

realizará en día y horario a dcterniinar por integranters dc la Comisi(rn dc lJecas. en el recinlo del
HCD.

Artículo 4o: Requisitos para solicitar Beca.

PARA ASPIRANTBS A INGRESO:

1) Presentar firtocopia del DNI

2) Presentar fbtocopia dcl certillcado analítico cle estudio secundario o, transitoriamente
fotocopia autenticada, por la autoriclad escolar elue la elnite. dcl Libro Malriz en donde
conste que no tiene materias adeudadas.

3) Nota personal explicitando lcls motivos por los c¡rre solicita la beca.
4) Constancia de inscripcirin cle ingreso a la LJniversidad o [nstituto 1'erciario. y haber aprobado

el respectivo curso de ingreso. en aquellas carreras que así lo requieran.
5) Presentar Solicitud dcl Benel'icio de Ileca a ntrtlo cle declaracion jurada, confbrme al Anexo

I. debidamente completada.
6) Plan clc estuclios «le la carrera a seguir. actualizado y'certlftca<1o por autoridad competente.

PARA ASPIT{ANIT'IIIS A BECAS Q[JFI YA GOZ.AN DEL I}IiNEFICIO O YA ESTÉN
CURSANDO CA RI{TiI{AS T BRC I A RI AS O UNI V T.]ITS ITARIAS:

1) Declaración.lurada qr"re persiste la situr¿rción socio-económica qLre promovió su solicitr-rd
inicial.

2) Fotocopias y originales del Ccrtiflcado Analítico Parcial actualizado. de la Libreta
Universitaria dondc figuren las notas obtenidas; cn cxámenes llnales y la regularización cle

las materias de acuerdo al plan de estuclios 1, cualqLricr otra documentación que sea pertinente
i a lo que exige la prcsentc ortlenanza.
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Artícr,rlo 5": El tr¿irnite cle Solicitud de lleca debe scr rcalizado en lorma personal por el alumno. al

igual que la prcsentación de docurnentación clurante cl aíio. Para el cobr«r de la beca podrá desigrrar zr

Lrna persona nriembro de su grupo lamiliar.

Artículo 6": Los estLrdiantcs anualmente solicitarán su bcca en la l'echa que deternrine la Comisión.
A tal efecto, cleberán corrpletar las declaraciones.jr"rraclas. ¿rdjuntar los conrprobantes, asistir a las

entrevistas estableciclas -v curlplir con todas las fbrnl¿rlirJacles requericlas.

Artículo 7o: Será claclo dc baia todc¡ estudiante por los siguierrtes nrotir,'cls

o Por falta de rnéritos.
. Renuncias.
. Abandono de estudios.
. Cuando transcurrido el tiempo (años o semestre) que marque el plan de estudio para la

tlnalización de la carrera. más S[,lS (6) rneses de tolerancia y no haya
logrado su graduación- lracúltese a la Comisión dc Becas a analizar cada caso en parlicular.
pudiéndose otorgar excepciones (qr,re pueclen conligurarse por razones personales o por las

características dcl plan cle estudio o por r¿lzorles a.ienas a su voluntad debidamente
fundamentadas por escrito. Dichas excepciones se inc,orporarán al expediente del alumno.

o Que el grupo farniliar haya de.iado de tener donricilio cor.nprr:bable en la ciudad de Huinca
Renancó.

Artículo 8o: 'fodo beneflciario y/o reprcsentante dcl nrismo scrá notilic¿rdo en su condición de tal dc

fbrma inmediata y cleberá tomar conocirniento dentro tle los 30 clías dc comunicado. En su tlcf-ecto.
perderá la beca.

Artículo 9o: Para poder c'ontinuar cn años sucesir"os corr la bcca. serán recluisitos indispensables

l) Haber regularizaclo el 80 o,ó cle las rnaterias dcl ¿ño aoadénric:o inmediato anterior al de la
nueva solicitud.

2) l{aber aprobado el60 oA de l¿rs materias clel ¿rño académico innrediato anterior al de la nueva
solicitud. Queda establecido ftra'zr, como plazo dcfinitivo para curnplircon este requisito. sin
perjuicio de Io dispuesto por el artículo l2o.

3) No tener un promedio inf-erior a 6 (seis) contabilizando las materias aprobadas.
4) No tener mocliflcaciorles en la situación socio-cconrimica.

Ar-tículo l0'
requisitos:

En :rquellas carreras cuyo plan de estuclios contemple llaterias cuatrimestrales. serán

Haber regularizado el 80 %, de las materias del cuatrirnestre.
Haber aprobado cl 60 oÁ de las rnatcrias dc cacla cuatrinrestre. Quedan establecidos
septienrbrc y nr¿lrzo como plazos deflnitivos para cumplir con cste requisito. sin perjuicio de
lo dispuesto por el artícr-¡lo 12".

Artículo llo: Facúltcse a Ia Corriisión cle Becas a analizar cada caso en particular. pLrdiéndose
otorgar excepcioncs (quc pucden configurarse por razoncs pcrsollales o por las características del
plan de estudio o por razoncs alenas a su voluntad) dchidarlente lundamentadas por escrito. Dichas
excepciones se incorporarálr al expediente dcl alulluo.

Artículo 12": La pérdida de Ia beca se produce en lirrm¿r autornática y clef rnitiva. no pudiendcr
recuperarse en los años posteriores. c:n cualquiera clc las sigr,rientes circunstancias:

l) No cumplimentar los requisitos exigidos por los afiículos 7o.9o y l0o, sin perjuicio de lo
establecido por el ar1ículr¡ 12".

', 2) No presentar los infbrnres y la documentación cr:igida por el artículo l4o.
' 3) Falsear informaciólr o documentación.
4) El informe ncgativo de la Clomisión de Becas se¡rún lo dispuesto porel artículo l6o.
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Artículo l3o: Son obligaciones de los bccarios:

1) Comunicar por cscritcl" en un plazo no may'or dc 30 días. ¿r la Comisión cie Becas. tocla

modiflcación qlre sc produzca en sr¡ situacion acadénrica o socio- económica.
2) Presentar intbrmes cle la activiclail ciesarrollacla" ana[ítict-r parcial o rendimiento académico.

libreta y certificado de alurrno regular actualizados en c¿rda cuatrimestrc. finalizados los

turnos de.julio y diciernbre (y de m¿lrzo y septicrnbre si luera neccsario). En todos los casos

deben presentarse lbtocopias y originales para su comtrrttlsa.

Artícr-rlo 14n: I'ln caso de conrprobarse falscanrienlri c1e clatos cn las solicitudcs de beca. cn

Declaraciones .luraclas o en la docurmcntación presc:ntacl¿i. cl pediclo quedará automáticanrentc
denegado. Si con poslcrioriclad al otorgamiento clcl bcncllcio se comprobara que el solicitanle
incurrió en talscclad. se disporrdrá su inmediata cancc-laci«in. pucliénckrse cxigirse el reintegro de lo
cobrado y sin periuicio clc la denuncia legal y las sancioncs civiles correspondientes.

Artículo 15o: I-a Comisión elaborará dos informes anuales en los clue se analizará la situación
académica y socio-econónric¿r de los benefrciarios clc acuerdo a la documentaci(rn que los misntos
debieran presentar.

Artículo 16": I-os alumnos becados que {inalicen sus cstLrdios cleberán comunicar por escrito a la
comisión de becas dentro de los 30 días subsigr-rientcs a la aprobacirin de la últirna materia. [,os
estudiantes que siguieran percibiendo la bcca indebici¿unente. se harán pasibles de las sanciottes

establecidas en e[ aftículo lrl'.

Artículo 17": El heneflciario qlle lto se presenlara ¿rl cobro cle la Beca durante dos (2) féchas de pago

consecutivas, perclerá su condición de becario. Si n() :ic pLesentara en ul-la fbcha pero sí en la
siguiente, la Conlisión poclrá disponer el no pago rr-troactir,'o del benc:ficio.

Artículo l8o: En tockrs aquellos casos en qLle las c'arrcras presenciales por las que haya optado el
solicitante estén prescntcs en la of-erta educativa igr-ralrncnte presenciiil de instituciones de uuestra
ciudad. la beca sólo se cllorgará si sc opta por la propucsta local.

Aftículo l9o: En igual sentido que el artículo antcrior. cn todos aquellos casos en que las c¿lrreras a

distancia por las quc liaya optado el solicitante este(ll ¡-rrescntcs en la ofért¿r educ¿rtiva de instituciones
de nuestra ciuclad. la bec,a stilo se otorgará si se opta por la propuesta local. sienrpre y cr"rando esto
no implique un gaslo nrayor para el alumno.

Artículo 20o: Cuando l¿r carrera por la c¡r-re opta el bccario sea en una lJniversidad Privacla y esta

exista en el orden Púrblico se privilegiará la Llniversidarl lrslatal.

Artículo 21": Todos aquellos asuntos qtre pudieran plantcarse y qLle no estuvieran contemplados cn

el presente reglamento, serán puestos a considcración cle la Colnisidrn de Becas. quien tendrá
facultad para resolyer y dictaminar por nrayoría de la C'ornisión.

Artículo 22o: lncorptirense al presente reglamento el .,\ncxo I: Planilla cle SolicitLrd de Becas; Anexcr
II: Pautas petra la (lonlccción del Inlbnne Social y Ane.rri III: 'I'abla cle Punta.ic.

Artículo 23': Se dc.ja constancia clue la Btlt'A otorgada por este municipio es compatible con las
que el beneflciario pueda obtener a nivel provincial y nlcional ( Progresar, lJicentenario, etc).

R]'O OPIZZO
Presidente

H. Cloncejo Delibcrante
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